
SUBCOMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA PARA SEGUIMIENTO DEL DICTAMEN 

DE LA CUENTA PÚBLICA 2016.



ANTECEDENTES

1. ÁREAS DE RIESGO IDENTIFICADOS POR LA ASF:
a) Ley de Adquisiciones
b) Ley de Obra Pública
c) Empresas Productivas del Estado (PEMEX y CFE)
d) Finanzas Estatales
e) Padrones de Programas Gubernamentales que otorgan

subsidios.

2. Las principales recomendaciones de la ASF que se realizan
al amparo del artículo 1° tanto de la ley de adquisiciones como de
la ley de obras, es que se realizan con excesiva
discrecionalidad sin los controles mínimos en los procesos
de licitaciones públicas. En este tipo de esquemas participan
universidades públicas como presuntas proveedoras de bienes y
servicios, otro tipo de entes como empresas paraestatales, de
entidades federativas y de la propia federación.



La ASF recomienda establecer controles para que el titular de los entes
contratantes sean quienes suscriban los contratos y se responsabilicen
de los mismos.
Con el objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 Constitucional,
en ambas materias: adquisiciones, arrendamiento de bienes inmuebles y
prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como, obras públicas,
que realicen los sujetos obligados.

Que “los recursos económicos de que dispongan la Federación, las
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos
a los que estén destinados.”

A fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.”

El fin último del contenido de la Ley Suprema, es eliminar los
tratamientos especiales y la exclusión de contratos que se llevaren a
cabo entre entes del propio Sector Público, que hasta antes de la
presente propuesta quedaban excluidos, y que ahora estarán sujetos al
cumplimiento de la norma



Hace exigibles tres condiciones adicionales:

Primero. El propio titular, de manera personal e 
indelegable suscriba los contratos respectivos;

Segundo. El proveedor acredite el 76% tanto de las 
operaciones contratadas como del importe total.

Tercero. Él mismo se asegure que la información se reporte 
íntegramente al sistema Compranet.

Finalmente, se establece una participación de los Órganos 
Internos de Control, supervisando puntualmente en todas 
las etapas de la contratación de las operaciones a que se 
refiere el art. 1 de esta Ley.

EVITAR ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE USO IRREGULAR E 
INEFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚLICOS 

Y 
PROHIBIR LOS CONTRATOS CON LA FIGURA JURÍDICA DE 

SOCIEDADES EN PARTICIPACIÓN.



LEY DE ADQUISICIONES  REFORMA AL PÁRRARFO V Y 
ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS VI A VIII DEL ARTÍCULO 1°:









LEY DE OBRAS PÚBLICAS REFORMA AL PARRFO V Y 
ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS VI A VIII DEL ARTÍCULO 1°:









TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO. La Secretaría de la Función Pública, en un
plazo no mayor a ciento ochenta días a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, deberá llevar a cabo las
reformas correspondientes a los Reglamentos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y de la Ley de Obras Públicas para adecuarlos
mismos, conforme a esta iniciativa de ley.

TERCERO.- Las Legislaturas de las entidades federativas,
en un plazo no mayor a ciento ochenta días a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, deberán llevar a
cabo las reformas correspondientes para adecuar su
legislación en las materias correspondientes.


